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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el proceso Especial de 

FUERO SINDICAL (ACCIÓN DE REINTEGRO) No. 2019-0757 de 

RAFAEL ANDRÉS MALDONADO CUJIA contra FERROCARRILES 

DEL NORTE DE COLOMBIA S.A. informando que no se ha recibido 

respuesta al oficio librado. Sírvase proveer.      

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo a que no se ha recibido 

respuesta al oficio librado al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar 

(Cesar), el cual fue remitido vía correo electrónico, se dispone OFICIAR al 

mencionado Despacho Judicial REQUIRIÉNDOLO bajo los apremios   legales, 

con el fin de que, en el término de 15 días hábiles, de respuesta al oficio 506 

del 27 de septiembre de 2023, atendiendo el trámite especial del presente 

proceso. Por Secretaría remítase el oficio anexando copio del correo y de la 

comunicación antes enviada.  

Vencido el término anterior vuelva al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez,  

   

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

Lcvg/  
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO   

  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

  

EL SECRETARIO, _____________________  

25/01/2024
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el proceso Especial de 

FUERO SINDICAL (ACCIÓN DE REINTEGRO) No. 2020-0310 de 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 

DE CONTACT CENTER Y CALL CENTER – SINDITECC, y DAYANA 

ANDREA HERNÁNDEZ ROJAS contra TELEPERFORMANCE 

COLOMBIA S.A.S, informando que se recibió respuesta del Ministerio de 

Trabajo al oficio librado por el Juzgado. Sírvase proveer.   

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

  Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe Secretarial que antecede y atendiendo que se recibió respuesta 

del Ministerio de Trabajo al oficio librado por el Juzgado se dispone señalar 

para llevar a cabo  la AUDIENCIA PÚBLICA ESPECIAL prevista por el Art. 114 

del C.P.T. y de la S. S., dentro de la cual se practicarán las pruebas decretadas, 

esto es el interrogatorio de parte del representante legal de la demandada y 

de la demandante, se recepcionará la prueba testimonial, se formularan 

alegatos de conclusión y en lo posible se proferirá el fallo de instancia, a la 

hora de las nueve (9) de la mañana del día veintiséis (26) de febrero del año 

en curso.  

CÍTESE a las partes y a sus apoderados judiciales a través de los correos 

electrónicos suministrados, e INFÓRMESELES que la audiencia se celebrará de 

manera virtual, accediendo desde el link que se indique en su momento y que 

será informado a sus correos electrónicos, así mismo, darán estricto 

cumplimiento a de las recomendaciones que se les indiquen al momento de la 

notificación. 
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Finalmente se ADVIERTE que la citación de los testigos estará a cargo de los 

apoderados de las partes.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

La Juez,  

 

   

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS  

  

 

Lcvg/  

  

  
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

  

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO   

  

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________  

  

EL SECRETARIO, _____________________  

25/01/2024

005
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024), en la fecha pasa al Despacho de la señora Juez el 

proceso ordinario No. 2022-0462 de ALBA FLOR TRIANA RODRÍGUEZ 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES informando que se encuentra fijada fecha y hora para llevar 

a cabo la continuación de la Audiencia prevista por el Art. 80 del C.P.T. y de 

la S.S. La parte demandada confirió nuevo poder.  Sírvase proveer.    

         

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   

RECONOCER a la Dra. LUISA FERNANDA LASSO OSPINA como apoderada 

sustituta de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES en los términos y para los efectos legales del poder de 

sustitución conferido. 

Visto el informe Secretarial que antecede, observa el Juzgado  que en 

audiencia anterior se decretó como prueba de oficio el expediente 

administrativo del causante Sr. GUSTAVO ROMERO DÍAZ con C.C. No. 

19.210.386 y copia de la historia laboral en donde se vea reflejada la fecha del 

pago de los aportes para pensión por parte de la empresa Estrategia 

Empresarial Consultores Asociados, sin que a la fecha lo hubiese remitido, por 

lo que se hace imposible llevar a cabo la audiencia fijada para el 25 de enero 

del 2024.  Por lo anterior se REQUIERE A LA DEMANDADA BAJO LOS 

APREMIOS LEGALES para que en el término de cinco (5) días hábiles, remita 

los documentos antes mencionados.  

Así las cosas, se dispone SEÑALAR la hora de las cuatro (4:00) de la tarde 

del día dieciséis (16) del mes de febrero de dos mil veinticuatro (2024), para 

que tenga lugar la AUDIENCIA PREVISTA POR EL ART. 80 DEL C.P.T. Y DE LA 

S.S. dentro de la cual se FORMULARÁN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y SE 

DICTARÁ LA CORRESPONDIENTE SENTENCIA, la cual se llevará a cabo de 

manera virtual.  
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CÍTESE a las partes y a sus apoderados a través de los correos electrónicos 

suministrados por las mismas, e INFÓRMESELE que la audiencia se celebrará 

de manera virtual, accediendo desde el link que se indique en su momento y 

que será informado a sus correos electrónicos, así mismo, darán estricto 

cumplimiento a de las recomendaciones que se les indiquen al momento de la 

notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

La Juez,   

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS   
 

 

 

Lcvg/  

 
  

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.    

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL 

AUTO ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 

_____________  

EL SECRETARIO, _____________________  

25/01/2024

005
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HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00003, de José Alexander Leal Vaquiro 

contra Protección S.A., informando que por auto anterior se inadmitió la 

presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la demanda, no 

obran documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024
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HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00022, de Leonilde Helena López Bernal 

contra Colpensiones, informando que por auto anterior se inadmitió la 

presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la demanda, no 

obran documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024
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HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00038, de Dianys Moreno Castañez y 

otros contra Esimed S.A. y otros, informando que por auto anterior se 

inadmitió la presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la 

demanda, no obran documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el proceso radicado 

2023-00044 de Jairo Fernández contra Colpensiones y otros, 

informando que la parte actora allegó escrito desistiendo de las pretensiones. 

Sírvase proveer. 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la parte actora 

manifiesta que desiste de las pretensiones, sería lo procedente dar aplicación 

al artículo 316 del C.G.P., en el sentido de correr traslado de la solicitud, de 

no ser porque a la fecha no se ha notificado a ninguna de las demandadas, 

se colige que ello resulta fútil, por lo que por celeridad y economía procesal 

el Despacho accederá a lo pretendido y dispone ACEPTAR el desistimiento 

sobre la totalidad de las pretensiones, sin condena en costas. 

 

En ese sentido, se declara TERMINADO el presente proceso y se ordena su 

ARCHIVO. Por Secretaría déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 
 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 

 

25/01/2024
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00061, de Alberto Rafael Manotas 

Angulo contra Constructora Diana Verónica S.A. en liquidación y 

otros, informando que por auto anterior se inadmitió la presente demanda. 

Así mismo, se informa que no se subsanó la demanda, no obran documentos 

pendientes por incorporar al plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00065, de Constanza del Socorro 

González Hermosa contra Colpensiones, informando que por auto anterior 

se inadmitió la presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó 

la demanda, no obran documentos pendientes por incorporar al plenario. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00108, de Helmer Mauricio Castro Rojas 

contra Megalínea S.A., informando que por auto anterior se inadmitió la 

presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la demanda, no 

obran documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00123, de Martha Constanza Fonseca 

Rojas contra Rosa María Ostos de Cano, informando que por auto anterior 

se inadmitió la presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó 

la demanda, no obran documentos pendientes por incorporar al plenario. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00125, de Soledad Zamora contra Luz 

Marina García Pinzón y otros, informando que por auto anterior se 

inadmitió la presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la 

demanda, no obran documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00176, de Jamez Nicolaz Espitia Cuervo 

y otros contra Delia María Martínez de Curtidor y otros, informando que 

por auto anterior se inadmitió la presente demanda. Así mismo, se informa 

que no se subsanó la demanda, no obran documentos pendientes por 

incorporar al plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00189, de Misael Martínez contra 

Colpensiones, informando que por auto anterior se inadmitió la presente 

demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la demanda, no obran 

documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00253, de César Augusto Chávez 

Chávez contra Protección S.A., informando que por auto anterior se 

inadmitió la presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la 

demanda, no obran documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00255, de Henry Sánchez contra la EPS 

Famisanar S.A.S., informando que por auto anterior se inadmitió la presente 

demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la demanda, no obran 

documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00266, de Luis Fabiel Moreno Urquijo 

contra Audel Jaimes Suárez, informando que por auto anterior se inadmitió 

la presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la demanda, 

no obran documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00269, de María Anduz Ramírez Ortiz 

contra Colpensiones, informando que por auto anterior se inadmitió la 

presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la demanda, no 

obran documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024
005



Proceso Ordinario Laboral 1100131050132023-00270-00 
 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

jlato13@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Página 1 de 1  

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00270, de Nicolás Roa Morones contra 

EPS Sura, informando que por auto anterior se inadmitió la presente 

demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la demanda, no obran 

documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ejecutivo laboral radicado 2023-00272, de Protección S.A. contra la 

sociedad Coservir S.A., informando que por auto anterior se negó el 

mandamiento ejecutivo, y dentro del término el apoderado de la ejecutante 

interpuso apelación en contra del mismo. Sírvase proveer. 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que dentro del término 

legal el apoderado de la ejecutante apeló el proveído anterior, por encontrarse 

enlistado dentro de los autos susceptibles de apelación conforme lo 

preceptuado en el numeral 1° del artículo 65 del C.P.T y de la S.S. se dispone, 

CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN en el efecto suspensivo y para 

ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

D.C. 

 

Por Secretaría REMÍTASE en su totalidad el expediente digital de la referencia 

a dicha Corporación, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 

 
ERBC 

25/01/2024

005
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

 
ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00282, de Ayeska Martínez Arrieta 

contra Rappi S.A.S., informando que por auto anterior se inadmitió la 

presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la demanda, no 

obran documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00293, de Luis Henry Cascavita Peña 

contra La Nación – Gobernación de Cundinamarca y otros, informando 

que por auto anterior se inadmitió la presente demanda. Así mismo, se informa 

que no se subsanó la demanda, no obran documentos pendientes por 

incorporar al plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005



Proceso Ordinario Laboral 1100131050132023-00300-00 
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00300, de Yuleida Ramona Matheus 

Durán contra Tarjeta de Todos Suba S.A.S., informando que por auto 

anterior se inadmitió la presente demanda. Así mismo, se informa que no se 

subsanó la demanda, no obran documentos pendientes por incorporar al 

plenario. Sírvase proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024

005
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00304, de Cristian Antonio Vargas 

Cedeño contra Datatraffic S.A.S., informando que por auto anterior se 

inadmitió la presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la 

demanda, no obran documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

25/01/2024
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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  
 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 

 
EL SECRETARIO, _____________________ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

ordinario laboral radicado 2023-00307, de Jairo Humberto Anzola 

Montaña contra Colpensiones, informando que por auto anterior se 

inadmitió la presente demanda. Así mismo, se informa que no se subsanó la 

demanda, no obran documentos pendientes por incorporar al plenario. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte actora 

no subsanó las falencias anotadas en auto anterior, dentro del término 

otorgado, se dispone RECHAZAR la presente demanda y se ordena el 

ARCHIVO de las diligencias, previa anotación en los libros radicadores y el 

sistema de gestión del Juzgado, advirtiendo que la demanda se presentó de 

manera virtual por lo que no se puede efectuar la devolución de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez el proceso radicado 

2023-00335 de Karen Natalia Sánchez Salcedo contra la sociedad Open 

Dent S.A.S., informando que obra solicitud de retiro de la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

 

FABIO EMEL LOZANO BLANCO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho aprecia que mediante 

correo electrónico el apoderado de la demandante solicitó el retiro de la 

demanda. Como consecuencia, se observa que se cumplen los presupuestos 

del artículo 92 del C.G.P. en vista que no se ha admitido la misma y mucho 

menos notificado a las demandadas, por lo que se autoriza el mismo. 

 

En ese sentido, se declara TERMINADO el presente proceso, por retiro de la 

demanda y se ordena su ARCHIVO. Por Secretaría déjense las constancias 

del caso, sin necesidad de devolución de documentación a la parte actora, 

toda vez que al Despacho no se allegó documento alguno en físico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

YUDY ALEXANDRA CHARRY SALAS 
ERBC 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 
HOY__________________________ SE NOTIFICA EL AUTO  

 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. _____________ 
 

EL SECRETARIO, _____________________ 
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